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El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (INFONACOT), organismo público 
descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia 
presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con sede en Av. Insurgentes sur No. 
452, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760 y Plaza de la República No. 32, Col. 
Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, es la autoridad responsable del tratamiento de los 
datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos, conforme a lo dispuesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), los Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales para el Sector Público y los Lineamientos que establecen los parámetros, 
modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales y demás normatividad que resulte. 
 
¿Qué datos personales e información se recaban y para que finalidad? 
 
Los datos personales e información recabados de la persona servidora pública del INFONACOT que acuda al 
Consultorio Médico en las sedes mencionadas, son utilizados con la finalidad de elaborar un historial médico 
que facilite la integración de un diagnóstico clínico presuntivo, a través del interrogatorio dirigido, exploración 
física y estudios de laboratorio o gabinete, en su caso, para proporcionar el tratamiento oportuno y de calidad. 
 
Para las finalidades anteriores, se tratarán los siguientes datos personales: Nombre completo; área de 
adscripción; ocupación; tipo de contratación; fecha de nacimiento; sexo; teléfono(s) personal, así como nombre 
y teléfono de alguna persona (familiar) para contactar en caso de urgencia. 
 
Adicionalmente, se recaban los siguientes datos que se consideran sensibles, los cuales pueden englobarse 
como: Antecedentes heredofamiliares, antecedentes no patológicos, antecedentes personales patológicos, 
antecedentes gineco obstétricos y hormonales. 
 
Le solicitamos indique a continuación la autorización para que sus datos personales sean utilizados con las 
finalidades antes mencionadas. 
 

 Autorizo el uso de mis datos para la finalidad (es) descrita (s) : Si                                                           No 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales 
 
Ley Federal del Trabajo 
 

 Artículos 504 y 123, al contar con un número a partir de 100 colaboradores, es obligatorio contar 
con servicio médico dentro de las instalaciones de la empresa.  

 
 Artículo 132, fracción XVI, consigna la obligación del patrón de instalar y operar las fábricas, talleres, 

oficinas, locales y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, a efecto de prevenir accidentes y enfermedades laborales, así como de adoptar las 
medidas preventivas y correctivas que determine la autoridad laboral. 

 
 Artículo 512 que en los reglamentos e instructivos que las autoridades laborales expidan, se fijarán las 

medidas necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que el trabajo se preste en condiciones 
que aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

 
Asimismo, la Cláusula 57 del Contrato Colectivo de Trabajo menciona que el Instituto FONACOT contará con un 
consultorio médico dentro de sus oficinas centrales para la atención de sus trabajadores sindicalizados y 
familiares de primer grado. 
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El tratamiento de sus datos personales se realiza de conformidad con lo dispuesto los artículos 68, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9 y 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y artículos 3, fracción II, 17, 22, 27 y 28 de la LGPDPPSO. 
 
Transferencia de Datos Personales 
 
Se hace de su conocimiento que el INFONACOT no realizará transferencias de datos personales, salvo aquéllas 
que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados. 
 
Portabilidad de datos personales  
 
Se informa que, por el tipo de soporte y las características del tratamiento de datos personales, este sistema no 
se adecúa a los formatos aplicables para realizar el procedimiento de ejercicio al derecho de portabilidad, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la LGPDPPSO. 
 
¿Dónde puedo ejercer mi derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición (ARCO) de mis datos 
personales? 
 
Usted podrá ejercer sus Derechos ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia del INFONACOT, 
ubicada en Plaza de la República No. 32, Piso 6, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06030, Ciudad 
de México; a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
 https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
 
o bien, al correo electrónico: unidad.transparencia@fonacot.gob.mx 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de 
Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al teléfono 55 5265 7400 
Ext. 5656 
 
Debe considerar las siguientes particularidades para el ejercicio de cada uno de los derechos ARCO: 
 
ACCESO: Indicar los datos a los que desea tener acceso que considera se encuentran en nuestras bases de datos. 
RECTIFICACIÓN: Señalar las modificaciones específicas a realizarse, adjuntado la documentación que sustente 
su petición. 
CANCELACIÓN: Referir los datos personales que requiere sean cancelados. 
OPOSICIÓN: Especificar los datos personales sobre los cuales desea oponer su tratamiento y el motivo del 
perjuicio que le causamos al tratar los mismos. 
 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  
 
En caso de que el Titular considere que su derecho de protección de los Datos Personales ha sido lesionado por 
el tratamiento indebido de los mismos por parte del responsable y/o su encargado de la Unidad de 
Transparencia del INFONACOT, podrá interponer queja o denuncia ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ubicado en  Insurgentes Sur No. 3211 Col. 
Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530 o a través de su página de internet 
https://home.inai.org.mx/ siguiendo la ruta: Protección de datos personales, Ingresa tu solicitud o denuncia, En 
el sector público. 
 
 
 
 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.transparencia@fonacot.gob.mx
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Cambios al Aviso de Privacidad 
 
El presente Aviso de Privacidad podrá sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales; por los cambios de nuevos productos o servicios que ofrecemos; de cambios en nuestro 
modelo de contratos. Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente Aviso de Privacidad a través de nuestro sitio de internet. 

 
Fecha de actualización: 20/06/2023 

                                                                                                                               


